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Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda y 
Economía a las Cuentas de Adminis
tración del Patrimonio Provincial, co
rrespondientes al pasado año de 1966, 
esta Excma. Diputación en sesión del 
31 de marzo pasado, acordó que se 
expongan al público, las cuentas, sus 
justificantes y el dictamen de la Comi
sión, por plazo de quince días, durante 
los cuales y ocho días más se admiti
rán los reparos y observaciones que 
contra las mismas se formulen por 
escrito, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local y Regla 81 de la Instruc
ción de Contabilidad de las Corpora
ciones Locales. 

León, 7 de abril de 1967.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
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Mío teiáatoíioÉMiiiiii delEslado 
Zona de L a B a ñ e z a 

Ayuntamiento de Rápeme los 
del P á r a m o 

Concepto: Rústica.—Año 1965 
Don Virgilio Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es ti tu
lar D. Félix de Miguel y Qúincoces. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo, para hacer efectivos débitos al 
Tesoro Público por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dictado 
con esta fecha la siguiente 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
Poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado parade
ro, en cumplimiento y a los efectos 
oe lo dispuesto en los artículos 84 
y 127 del Estatuto de Recaudación, 

requiérasele por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento donde ra
dican las fincas, Juntas Vecinales 
del término municipal . e insertados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación, com
parezcan en el expediente o nom
bre representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sean precisas, bajo aper
cibimiento de proseguir el procedi
miento en rebeldía, previa declara
ción de la misma, si dejaren de ha
cerlo. Requiérasele, asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días si
guientes a esta notificación presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en La Bañeza los títulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley H i 
potecaria. 

Deudor: Eustasio Tesón Pérez 
Débitos: Principal 186 

Recargos 37,20 —Costas 300 
Fincas embargadas en término de 

Valcabado del Páramo. 
Polígono 27, parcela 90. Cereal de 

regadío a Vega Mestajas, de 6,81 áreas. 
Norte, río; Este, Luciano Rodríguez 
Valera; Sur, camino, y Oeste, José Pé
rez Charro. 

Polígono 27, parcela 130. Cereal de 
regadío a Vega Mestajas, de 70,62 
áreas. Norte, Pedro Pérez Pérez y Lq 
renzo Carrera Vecino; Este, Lorenzo 
Carrera Vecino y otro; Sur, José Pérez 
Charro, y Oeste, camino. 

Polígono 27, parcela 172. Cereal de 
regadío a Vega Mestajas, de 34,03 
áreas. Norte, Emiliano Merillas Pérez; 
Este, camino; Sur, Andrés Fernández 
Vidal , y Oeste, término de Alija del 
Infantado. 

Contra la presente providencia, pue
den interponer el correspondiente re

curso ante el Sr. Tesorero de Hacienda, 
ea plazo de ocho días, o ante el Tribu
nal Económico Administrativo Provin
cial, en el de quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bañeza, a 30 de marzo de 1967.— 
El Recaudador Auxiliar, Virgil io Alon
so González—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 2145 

Zona de Valencia de Don Juan 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Débitos: Contribución Rústica 
Año 1965 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor (¿le Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona expre
sada. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio, que se tramita en 
esta Recaudación, para hacer efecti
vos débitos a la Hacienda Pública, por 
el concepto, período y Ayuntamiento 
que encabeza el" presente anuncio, se 
ha dictado con fecha 10 de febrero del 
actual la siguiente 

Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
al deudor objeto de este expedien
te de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles pertenecientes al 
mismo y que a continuación se des
criben: 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Deudor: Herederos de Vicente 

Garc ía 
Finca rústica—Polígono 1, parcela 

84, paraje Camino del Palacio, cultivo 
labor regadío, clase 2.a, superficie 24,75 
áreas. Linderos: Norte, Luciano Rodrí
guez Gorgojo; Este, Benito Martínez 
Rabadán; Sur, Victoriano de la Fuente 
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Lozano, y Oeste, Fulgencio Pérez P é ' 
rez. Base imponible 1.557 pesetas; ca' 
pitalización 31.140,00 pesetas. 

Notifíquese esta providencia al in
teresado conforme el art. 84 del Es
tatuto de Recaudación; líbrese se
gún previene el art. 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo a fa
vor de la Hacienda Pública, y remí
tase este expediente a la Tesorería de 
Hacienda, en cumplimiento y a los 
efectós del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente sesulta de domicilio ig
norado eL deudor comprendido en el 
mismo, por medio del presente anun-
eio se le notifica la anterior provi
dencia de embargo de bienes inmue
bles con la advertencia de que, de 
no hallarse conforme con ella, po
drán recurrir en reposición en el pla
zo de 8 días hábiles, del siguiente a j a 
publicación del anuncio, ante el pro
pio Recaudador proveyente, o recla
mar en el de 15 días, también hábiles, 
ante el Sr. Tesorero de Hacienda, 
conforme a los artículos 222 y 224 
del Estatuto; y se les requiere de 
conformidad con los números 5 y 8 
del art. 84 del citado Estatuto para 
que comparezcan en el expediente 
ú designen personas interesadas que 
les representen a efectos de hacerse 
cargo de cualquier notificación, y 
para que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 102, dentro del pla
zo de los 15 días siguientes a la pu
blicación de los anuncios, presenten 
y entreguen en la Oficina Recauda
toria los tí tulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que, transcurridos 
los plazos mencionados sin h a b e r 
comparecido en el expediente a cum
plimentar cuanto se les notifica, se
rán declarados en rebeldía, confor
me determina el art. 127 pues así 
está acordado en el expediente, por 
providencia de fecha 22 de febrero 
del actual. 

Toral de los Quzmanes, a 30 de mar
zo de 1967.—El Recaudador, Félix Sa
lan Gallego—V.0B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 2142 

Zona de Fonferrada 
ANUNCIO PARA L A SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Elias Rebordinos López, Auxiliar 

de Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la Zona 
de Ponferrada, de la que es titular 
D. Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo, por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado 
con fecha de hoy providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto presidido por 

Sr. Juez de Paz, se celebrará el día 2 
de junio de 1967 a las once horas y 
en la Sala [de Audiencia del Juzgado 
de Paz de Encinedo. 

Deudor: Plácido Mart ínez Oviedo 
Fincas objeto de la subasta: , 
1. Cereal secano de 4.a, al polígono 

1, parcela 315, a Puidebroño, de 1,56 
áreas, que linda: N., Felipe Vega Ve
ga; E., Sara Pérez Bayo; S., José Bayo 
Feliz; O., Ambrosio Barrio Pérez. Ca
pitalizada en 8,80 pesetas; valor pri
mera subasta 5,86 pesetas; segunda 
3,90 pesetas. 

2. Prado regadío de 3.a, al polígo
no 2, parcela 303, a San Blas, de 6,31 
áreas, que linda: N. , Laura Bayo Mar
tínez; E., camino; S., José Fernández 
Vega; O., arroyo. Capitalizada en 
768,40 pías.; valor primera subasta 
512,26 pías.; segunda 341,50 pesetas. 

3. Cereal secano de 1.a, al polígo
no 2, parcela 989, a Escaleiros, de 0,38 
áreas, que linda: N . y E., Pedro Prada 
García; S., Ubaldino Vega Vega; O., 
Tomás Bayo Ballesíeros. Capiíalizada 
en 16,80 pías.; valor primera subasta 
11,20 pías.; segunda 7,46 pesetas. 

4. Cereal secano de 2.a, al polígo
no 2, parcela 1.176, a Enírecasa, de 
6,71 áreas, que linda: N . y S., camino; 
E., Carolina Pérez Lorenzo; O., Sara 
Pérez Bayo. Capitalizada en 212 pese
tas; valor primera subasta 141,32 pese
tas; segunda 74,20 pesetas. 

5. Cereal secano de 4.a, al polígono 
2, parcela 1.354, a Las Cabras, de 10,80 
áreas, que linda: N. , Junta Vecinal de 
La Baña; E., Cándida Oviedo Peláez; 
S., Gerardo Arias Martínez; O., Miguel 
Vega Méndez. Capitalizada en 60,40 
pías.; valor primera subasía 40,26 pé
selas; segunda 26,84 péselas, 

6. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 2, parcela 2.341, al Canal del P., 
de 8,14 áreas, que linda: N., David 
Pérez Lorenzo; E., Moníe de U . P. 338; 
S., Sara Pérez Bayo; O., Esíanislao 
González Vega. Capiíalizada en 45,60 
péselas; valor primera subasía 30,40 
péselas; segunda 20,26 péselas. 

7. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 3, parcela 91, a Meiruelo, de 9,00 
áreas, que linda: N. , arroyo; E., José 
Vega González; S., Apolinar Barrio 
Vega;' O., Andrés Gómez González. 
Capitalizada en 50,40 pesetas; valor 
primera subasta 33,60; segunda, 22,40. 

8. Prado regadío de 4.Val polígo
no 3, parcela 515, a Penedilías, de 7,56 
áreas, que linda N. , camino; E., Do
mingo Arias Incógnito; S., arroyo; O., 
Manuel Arias Vallador. Capiíalizada 
en 567,00 péselas; valor primera su
basía 378,00; segunda 252,00. 

9. Prado secano de 2.a, al polígo
no 3, parcela 613, al Llano Seco, de 
16,07 áreas, que linda: N. , camino; E., 
Alfredo Pérez Bayo; S., Monte de Uti
lidad Pública núm. 331; O., Amadora 
Pérez Bayo. Capitalizada en 681,40 
pesetas; valor primera subasta 454,26; 
segunda 302;84. 

10. Prado regadío de 4.a, al polí

gono 3, parcela 645, a Fuenale, de 
10,19 áreas, que linda: N. , Amadora 
Pérez Bayo; E., arroyo; S. y O., Co
mún de Vecinos de La Baña. Capitali
zada en 764,20 pesetas; valor primera 
subasta 509,46; segunda 339,64. 

11. Cereal secano de 4.a, al polígQ. 
no 3, parcela 942, a la Barrera, ele 
11,77 áreas, que linda: N . Emilio Gon
zález Carbajo; E., Francisco Arias Va
llador; S., Antonio Martínez B. y Q., 
camino. Capitalizada en 66,00 pesetas-
valor primera subasta 44,00; segun
da 27,32. 

12. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 3, parcela 949, a la Barrera, de 7,98 
áreas, que linda: N. , Francisco Arias 
Vallador; E., Eloy Pérez Barrio; SL 
José Jarrillo Feliz; O., Dominga Bayo 
González. Capitalizada en 44,60 pése
las; valor primera subasía 27,72; se
gunda 18,48. 

13. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 3, parcela 1.207 a Las Malas, de 2,70 
áreas, que linda: N. , Aurelio Bauo 
Martínez; E. camino; S., Ramiro Mén
dez Bayo; O., Ramiro Benéitez Gon
zález. Capitalizada en 15,20 pesetas; 
valor primera subasta 10,12; segun
da 6,74. 

14. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 3, parcela'1.452, a Tejedo, de 3,15 
áreas, que linda: N. , Remedios Somo-
za González; E., Juan Barro de Euse-
bio: S., Domingo Martínez Benéitez; 
0 „ Isabel Barrio Vega. Capiíalizada 
en 17,60 péselas; valor primera subas
ía 11,72; segunda 7,80. 

15. Cereal secano de 4.a, al polí
gono 3, parcela 1.513, al Tejedo, de 
4,05 áreas, que linda: N. , Remedios 
Somoza González; E., Manuel Barrio 
Bayo; S., Tomás Martínez Vega; O., 
Alfredo Pérez Bayo. Capiíalizada en 
22,60 péselas; valor primera subasía 
15,06; segunda 10,04. 

16. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 3, parcela 1.533, al Tejedo, de 5,85 
áreas, que linda: N. , Plácido Vega 
Vega; E., Manuel Barrio Bayo; S., 
Bernardo Barrio Carbaio; O., Cofradía 
de las Animas. Capiíalizada en 32,80 
pesetas, valor primera subasta 21,86; 
segunda 14,56. 

17. Cereal secano de 3.a, al polígo
no 3, parcela 1.708, a la Barrera, de 
3,36 áreas, que linda: N. , Juan Barrio 
Vega; E., José Jarrillo Félix; S., Laura 
Barrio Félix; O., Domingo Arias In
cógnito. Capiíalizada en 53,80 péselas; 
valor primera subasía 35,86, segun
da 23,90. 

18: Prado regadío de 3.a, al polígO' 
no 3, parcela 2.162, a La Comba, de 
7,20 áreas, que linda: N : Ramiro Fer
nández González; E., Alfredo Pérez 
Vega; S., Felipe Vega Vega, O., ca
mino. Capiíalizada en 877,00 pesetas; 
valor primera subasía 584,60; segun
da 389,72. 

19. Cereal regadío de 2.a, al poli ' 
gono 3, parcela 2.265, a La Viciella. 
de 0,12 áreas, que linda: N. , Manuel 
Bayo de Felipe; E., camino; S., José 
Vega González; O., Manuel Bayo de 
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pe¡ipe. Capitalizada en 17,60 pesetas; 
valor primera, subasta 11,72; segun
da 7,80. 

20. Cereal regadío de 2.a, al polí
gono 3, parcela 2.267, a La Viciella, 
0 25 áreas, que linda: N. , José Vega 
González; E., Manuel Bayo Carbajo; 
§ - Juan Martínez Vega; O., arroyo. 
Capitalizada en 36,80 pesetas; valor 
primera subasta 24,52; segunda 16,34. 

21. Cereal regadío de 3.a, al polí
gono 3, parcela 2,368, al Cocheiro, de 
0,08 áreas, que linda: N. , Remedios 
Somoza. González; E., Ramiro Benéitez 
González; S., Juan Barrio Vega; O., 
José Martínez Valadar. Capitalizada 
en 9,60 pesetas; valor primera subasta 
6,40; segunda 4,26. 

22. Cereal secano de 4.a, al polí
gono 3, parcela 2.638, a Tierra Vieja, 
de 5,09 áreas, que linda: N. , Alfredo 
Pérez Bayo; E., Juan Barrio Vega; S., 
José Martínez Oviedo; O., Lázaro Fer
nández Jarrillo. Capitalizada en 28,40 
pesetas; valor primera subasta 18,92; 
segunda 12,61. 

23. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 3, parcela 2 710, a La Ladera, de 
6,27 áreas, que linda: NL, Apolinar 
Barrio Vega; E., Manuel Bayo Félix; 
S., Isabel Vega Barrio; O., Encarna
ción Vega Méndez. Capitalizada én 
35,00 pesetas; valor primera sufiasta 
23,20; segunda 15.46. 

24. Cereal secano de 4.a al polígo
no 3, parcela 2.944, a la Tejera, de 
5,88 áreas, que linda: N. , Amadora 
Pérez Bayo; E. y S., Alfredo Pérez 
Bayo; O., Leoncio Bayo Valladar. Ca
pitalizada en 32,80 pesetas; valor pri
mera-subasta 21,86, segunda 14,56. 

25. Prado regadío de 3.a, al polí
gono 3, parcela 2.971, a la Tejera, de 
12,93 áreas, que linda: N. , camino; E., 
Juan Martínez Vega; S., Andrés Gó
mez; O., José Martínez Oviedo. Capi
talizada en 1.574 pesetas; valor prime
ra subasta 1.049,86; segunda 699,90. 

26. Cereal secano de 2.a, al polígo
no 3, parcela 3.017, a el Pirón, de 0,75 
áreas, que linda: N. , Alberto Bayo 
Vega; E., Gerardo Vega Vega; S., 
Emilio González Carbajo; O., Alberto 
Bayo Vega. Capitalizada en 110,00 
pesetas; valor primera subasta 73,20; 
segunda 48,80. 

27. Cereal secano de 2.a, ai polí
gono 3, parcela 3.029, a el Pirón, de 
1,09 áreas, que linda: N. , arroyo; E., 
Amadora Pérez Bayo; S., César Martí
nez Vega; O., Sara Pérez Bayo. Capi
talizada en 160,00 pesetas; valor pri
mera subasta 106,66; segunda 71,11. 

28. Cereal secano de 2.a, al polígo
no 3, parcela 3.325, a El Canto, de 
0.88 áreas, que linda: N . y O., arroyo; 
E-, Sara Pérez Bayo; S., vecinos de La 
Baña. Capitalizada en 129,60 pesetas; 
valor primera subasta 86,12; segun
da 57,40. 

29. Cereal secano de 3.a, al polígo
no 4, parcela 365, a Vega Mariña, de 
7»40 áreas, que linda: N. , Juan Barrio 
Vega; E., Ramiro Fernández Peláez; 

* Domingo Bayo Bayo;J40.; Plácido 

Vega Vega. Capitalizada en 118,40 
pssetas; valor primera subasta 78,92; 
segunda 52,60. 

30. Cereal regadío de 2.a, al polí
gono 4, parcela 926, a La Vega, de 
0,81 áreas, que linda: N. , David Vega 
Vega; E., Plácido Martínez Ociedo; 
S., Valentín Losada Ballesteros; O., 
camino. Capitalizada en 119,00 pese
tas; valor primera subasta 79,32; se
gunda, 52,88. 

31. Cereal regadío de 2.a, al polí
gono 4, parcela 1.929, a la Sierra, de 
1,22 áreas, que linda: N. , Amadora 
Pérez Bayo; E. y S., Santiago Traba-
zos García; O.; José Arias Martínez. 
Capitalizada en 179,00 pesetas; valor 
primera subasta 119,32; segunda 79,54. 

32. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 5, parcela 1.898, a M. Calvario, de 
4,68 áreas, que linda: N. , Amador 
Pérez Bayo; E. y S., Monte de Utilidad 
Pública 338; O., Sara Pérez Bayo. Ca
pitalizada en 26,20 pesetas; valor pri
mera subasta 17,46; segunda 11,64. 

33. -Cereal secano de 4.a, al polí
gono 5, parcela 2.239, a El Pedazo, de 
de 4,95 áreas, que linda: N. , Monte 
de U . P. 338; E., Severina Vega Vega; 
S., desconocido; O., Daniel Vega Pe
láez. Capitalizada en 27,80 pesetas; 
valor primera subasta 18,53; segun
da 12,34. 

34. Cereal secano de 4.a, al polí
gono 5, parcela 2.293, a El Pardonal, 
de 7,20 áreas, que linda: N. , común de 
vecinos de La Baña; E., Manuela Vega 
Félix; S., camino; O., Tomás Vega 
Arias. Capitalizada en 40,40 pesetas; 
valor primera subasta 26,92; segun
da 17,94. 

35. Cereal secano de 2.a, al polígo
no 5, parcela 2.355, a Tierra B. de 6,30 
áreas, que linda: N. , Amadora Pérez 
Bayo; E., Manuel Peláez González; 
S., Tomás Méndez Martínez; O., co
mún de vecinos de La Baña. Capitali
zada en 199,00 pesetas; valor primera 
subasta 132,66; segunda 88,44. 

36. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 6, parcela 100, a Almede, de 4,62 
áreas, que linda: N. , Juan Bayo Bayo; 
E., José Fernández González; S., Ra
miro Méndez Bayo; O., Eloy Pérez 
Barrio. Capitalizada en 25,80 pesetas; 
valor primera subasta 17,20; segun
da 11,46. 

Todas las fincas descritas se hallan 
en término de La Baña, localidad del 
Municipio de Encinedo. 

Deudor: J o s é Vega González 
Fincas objeto de la subasta. 
1. Cereal secano de 4.a, al polígo

no 1, parcela 276, a El Robreo, de 2,81 
áreas, que linda: N. , Severina Vega 
Vega; E., Daniel Vega Peláez; Sur, 
M. U . P. 338; O., Domingo Bayo Bayo. 
Capitalizada en 15,80 pesetas; valor 
primera subasta 10,52; segunda 7,00. 

2. Cereal secano de 4.a, al polígo
no 1, parcela 426, a Llamallal, de 9,47 
áreas, que linda: N„ Tomás Méndez 
Martínez; E., Asunción Carbajo Vega; 
S., Manuel Bayo Vega; O., Juan Vega 

Gabella. Capitalizada en 53,00 peseta 
valor primera subasta 35,32; según 
da 23,54. 

3. Cereal secano de 1.a; al polígo
no 1, parcela 710 a Viforcos, de 0,12 
áreas, que linda: N. , José Bayo; E., N i -
colasa Vega González; S., vecinos de 
La Baña; O., Común de vecinos de La 
Baña. Capitalizada en 5,40 pesetas, va
lor primera subasta 3,60; segunda 2,40. 

4. Cereal secano de 1.a, al polígo
no 1, parcela 734 a Viforcos, de 2,07 
áreas, que linda: N. , José Vega Gon
zález; E., José Martínez Martínez; Sur, 
María Vega González; O., Común de 
vecinos de La Baña. Capitalizada en 
92,00 pesetas; valor primera subasta 
61,32; segunda 40,66. 

5. Prado regadío de 4.a, al polígo
no 1, parcela 735 a Viforcos, de 7,65 
áreas, que linda: N. , Isabel Vega Pé
rez; E., vecinos de La Baña; S., José 
Vega Fernández; O., Común de veci
nos de La Baña. Capitalizada en 573,80 
pesetas, valor primera subasta 382,52; 
segunda 255,00. 

6. Cereal secano de 1.a, al polígo
no 1, parcela 819 a Fin de Cabras, de 
2, 25 áreas, que linda: N . y E., Matilde 
Fernández Cañueto;" S., desconocido; 
O., Felicidad Vega Bayo. Capitalizada 
en 12,60 pesetas, valor primera subas
ta 8,40; segunda 5,60. 

7. Cereal secano de 1.a, al polígo
no 1, parcela 8,76 a Fin de Cabras, de 
6,75 áreas, que linda: N. , Tomás Mar
tínez Vega; E., José Peláez González; 
S., María Vega González; O., herede
ros Faustino Bayo Vega. Capitalizada 
en 37,80 pesetas; valor primera Subas
ta 25,20; segunda 16,80. 

8. Cereal secano de 1.a, al polígo
no 1, parcela 904, a Fin de Cabras, de 
3,60 áreas, que linda: N. , Bernardino 
Fernández Arias; E., Común de veci
nos de La Baña; S., desconocido; Oes
te, Segundo Vega de Rosario. Capita
lizada en 20,00 pesetas; valor primera 
subasta 13,33; segunda 8,88. 

9. Prado regadío de 4.a, al polígo
no 2, parcela 89 a La Cueva, de 11,42 
áreas, que linda: N. , María Vega Gon
zález; E., arroyo; S., Tomás Bayo Mar
tínez; O., M. U. P. 338. Capitalizada en 
856,60; valor primera subasta 571,06; 
segunda 380,70, 

10. Prado regadío de 4.a, al polígo
no 2, parcela 206 a), a Mecaidas, de 
10,98 áreas, que linda: N. , arroyo; Este, 
M. U . P. 338; S., camino; O., María 
Vega González. Capitalizada en 823,60 
pesetas; valor primera subasta 549,06; 
segunda 366,04. 

10. Pastizal, al polígono 2, parcela 
206 b), a Mecaidas, de 2,74 áreas, que 
linda: igual que la anterior. Capitali
zada en 29,00 pesetas; valor primera 
subasta 19,20; segunda 12,80. 

11. Pastizal, al polígono 2, parcela 
405 a Rebordilla A., de 26.66 áreas, 
que linda: N . y E., M. U . P. 338; S., Ge
rardo Arias. Martínez; O., José Beneitez 
Balladar. Capitalizada en 282,60 pe
setas; valor primera subasta 188,40; 
segunda 62,80. 


